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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES RESOLUCION No 770 del 29/5/85 

'ñexto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civi1,es 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,05 

-Coiivocatorins Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,05 
-E,dictos Concesión de. Agua Pública A 2,70 A 0,05 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,05 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,05 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inmuebles y Autoniotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A O,05 

-Balances: 
Ocupando más de l/4 y hasta 1/2 página A 9,- 
Ocupando más de  115 y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 
. ...... . .-,............-A 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARE'S 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,-- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

---- .,._l_ll.._l_lll 

Nota: Dejar establecido que lasi publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tanfas fijadas  reced den te mente, y a l a  efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, $, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarirán previo pago. Qiíedail exceptuadas las reparticiones 

sacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adnmirmistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Fsiarán exeutas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y la9 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

D E C R E T O S  

M .  E. No 1720 del 23-8-85 - Declara de interés provincial, la implementación del Plan 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Nacional de Alconafta 2698 

S .G.  G.  No 1737 del 26-8-85 -Pone interinamente a cargo del Gobierno d e  la Provincia 
al señor Vicepresidente lo del Honorable Senado ...... 2699 

M. E. No 1738 del 26-8-85 - Interviene a la Asesoria Letrada del Banco Provincial de 
Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2699 

DECIRZTOS SINTETIZADOS 

M. B.  S. No 1717 del 23-8-85 - Rechaza el recurso de  alzada interpuesto por el señor Fran- 
cisco Adán Brito .................................. 2699 

M. B. S. No 1718 del 23-8-85 -Rectifica el Art. lo del Decreto No 2124/84 ........... 2700 
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M .  B. S. N? 1719 del 23-8-85 - Acepta la donación efectuada por la Cooperadora Asisten- 
cial de la Capital a 'la Dirección General de Administra- 
ción del Ministerio de Bienestar Social . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.B .S. No 1721 del 23-8-85 -Régimen horario de dedicación exclusiva a profesional del 
Hospital San Francisco Solano, de El Galpón . . . . . . . . . . . 

M. B. S. No 1722 del 23-8-85 - Rechaza el recurso de revocatoria intwpuesto por la doc- 
tora Luz Estela Tapia . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S. N* 1723 del 23-8-85 - Rescinde el contrato firmado entre la Provincia de Salta y 
el doctor Edmundo Humberto Morales . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S.  No 1724 del 23-8-85 - Modifica categoría de profesional del Hospital Materno In- 
fantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S. No 1725 del 23-8) 85 - Ratifica la función de Jefa del Departamento del Instituto 
Cuna Dr. Luis Memes dependiente de la Dirección Ge- 
neral de Familia y ~ i n o r i d a d  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  B. S. No 1726 del 23-8-85 -Deja establecido que el contrato suscripto entre la provin- 
cia de Salta y el doctor Carlos Augusto Mur Reinaga ri- 
ge desde el i5-5-84 hasta el 31-12-84 . . . . . . . . . . . r . .  . . 

M. B. S. N'? 1727 del 23-8-85 - Aprueba la disposición interna No 191/84 emanada del 
Hospita,l Materno Infantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S. No 1728 del 23-8-85 - Acepta la donación efectuada pos el señor Arturo César 
Tedín al Hosnital de Endocrinología y Metabolisn~o Dr. 

u .  

Arturo ~ ñ a t i v i a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , , 
M. B. S. No 1729 del 23-8-85 - Acepta la donación efectuada por la firma Cuadrado Hnos. 

al Hospital MeBchora F.  de Cornejo de Rosario de la Fron- 
tera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S. N? 1730 del 23-8-85 - Modifica la cláusula primera del contrato firmado entre la 
'Provincia de Salta y la doctora Silvia Edit Tonini . . . . . . 

M. B. S. No 1731 del 23-8-85 - Rechaza el recurso de alzada interpuesto por la señora 
Claudia Usandivaras de Morón Jiménez . . . . . . . . . . . . . . 

M .  B. S .  No 1732 del 23-8-85 - Dispone promoción de personal dependiente de la Secre- 
taría de Estado de Salud Pública y Secretaría de Estado 
de Seguridad Social . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . 

M. E .  N? 1733 del 23-8-85 - Aprueba las resoluciones Nros. 06 y 08/84 dictadas por la 
Secretaría de Estado de Industria y Minería . . . . . . . . . . . . 

M. B. S.  N'? 1735 de1 23-8-85 - Deja sin efecto asignación de función de Director del Hos- 
pital de Morillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

M.G. No 1736 del 23-8-85 -Otorga a favor de  los Municipios del interior un ariticipo 
de Coparticipación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTO DE MINA 

N'? 57576 - Rafael Aurelio Argañaraz .. . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . . .. . . 
I,PGIT,4CIC3NE§ PUBLICAS 

No 57572 - Poder Judicial de la Provincia, No 003/83 . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
N'? 57556 - Consejo General de Educación, No 08/85 .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . 
N? 57546 - Ministerio de Salud y Aoción Social, No 2/85 F. A. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N'? 57540 - Dirección Nacional dé  ~ ia l idad ,  No 20185 .. . . . . .. . . .'. . . . . . . .. . . . . .. . .. . 
N? 57539 - Dirección Nacional de Vialidad, N'? 44/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 57538 - Dirección Nacional de Vialidad, N? 45/85 . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . 
N'? 57537 - Dirección Nacional de Vialidad, No 48/85 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 57536 - Dirección Nacional de Vialidad, No 21/85 .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
N? 57535 - Dirección Nacional de Vialidad, No 32/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
No 57534 - Dirección Nacional de Vialidad, N'? 35/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N'? 57533 - Dirección Nacional de Vialidad, No 43/85 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
No 57449 - Direc. Nacional de Vialidad, N'? 57/85 . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
No 57448 - Direc. Nacional de Vialidad, No 58/85 .. . .. . .. .. . . . . .. . . . . . .. . .. . . . . . 
REMATE ADMINISTRATIVO . 

No 57582 - Por Ernesto V. Solá. Jucio: Banco de la Nación Argentina . . . . . . . . . . . . . . 

J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

No 57578 - Hernandez de Valer0 Stella Maris, Expte. No A-62.777/85 . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 57574 - Ar,cari de Issa, Olga Gladys, Expte. No 1.581/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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N? 57573 - Maldonado, Lucio, Expte. N? 1.543/85 ............................... 
No 57566 - Francisco Benito Chocobar, Expte. N? 2-A-59.699/85 .................. 
No 57565 - Espinoza, Florencio, Expte. N? A-56.430/84 ........................... 
No 57562 - Alem Abdd Karim, Expte. N? A-61.125/85 ........................... 
No 57559 - Ramos, Leomrdo, Expte. No A-60.702/85 .............................. 
REMATES JUDICIALES 

N? 57583 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Expte. N? 48.716/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 57581 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Expte. N? 60.526/85 ...................... 
N? 57575 - Por Julio C. Herrera. Juicio: Expte. N? 1.009/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.... N? 57568 - Por Mario José Ruiz de los Llanos, Expte. N? 97.299/82 y 97.301/82 
............... N? 57567 - Por Juan Alfredo Mutearena, Juicio: Expte. N? 43.731/83 

.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 57563 - Por Gabriel Puló, Juicio: Expte. N* A-50.211/84 2 .  

POSESIdaM VEDITERAL 

N? 57560 - Manuel Isaac Yapura ............................................... 

EDICTOS JUDICIfiES 

N? 57580 - Armanino Hnos. S R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 57561 - Fariña Matías Angel y Torrico de  Fariña Ana María . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

AVISOS COMERCIALES 

............................................ No 57577 - Sanatorio El Carmen S.A. 
............................................ N? 57564 - Artes Gráficas S.A.I.C.A.I. 

3ceei8n G E N E R A L  

AVISO GENERAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 57579 - Partido Tres Banderas 

RECAWDACION 
N? 57584 - Del día 3-91-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  niente y factible para sustituir las naftas da+- 
vadas del petróleo; 

Salta, 23 de Agosta de  1985 Que la implementación del usa de  alconafta 
DECRETO N? 1720 se realiza en el Norte Argentino, sin ningún ti- 

Ministerio de Economía po de  problemas conexos y por d contrario, re- 
presenta el aprovechamiento de  un recurso re- 

VISTO el decreto nacional N? 1339/80, y la novable que ha permitido sostener y dinamizar 
resolución NO 27/83 de  Ba Secretaría de  Energía d sector agrícola, dando una respuesta válida 
de la Nación; y, a los problemas soicio-económicos del mismo$; 

CONSIDERANDO: 
Que el desarrollo de los recursos energéticos 

se ha constituido en uno de  los pilares funda- 
mentales del equilibrio1 económico y político de 
los países en desarrollo; 

Que el petróleo que representa la pincipal 
fuente de  abastecimiento de energía, es un re- 
curso No Renovable y del cual d país cuenta 
con reservas de  margen limitado; 

Que a la luz de  estudios y experiencias rea- 
lizadas en nuestro país y en diferentes partes del 
mundo, se ha demostrado que d alcohol se pre- 
senta como d combustible líquido más conve- 

Que la utilización del alcohol cmol combus- 
tible, se afianza en todo d mundo por la defi- 
nición de  importantes países industrializados co- 
mo E~tados Unidos y log de  la Comunidad Eco- 
nómica Europea que han decidido la sustitu- 
cióni progresiva d d  tetraetilo de plomo, por al- 
cohol, eliminando así, un  serio problema emló- 
gico de  contaminación ambiental; 

Que la sustitución por alcohol implica, even- 
tuales saldos exportables de  motonaftas, con el 
consiguiente ingreso de  divisas. Similm situa- 
ción significaría la exportación d e  alwhol a paí- 
ses industrializados; 


























